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Disposiciones Generales
1. Este reporte debe comprender el detalle de la totalidad de las personas jurídicas y/o entes jurídicos, integrantes de cada grupo económico al que pertenezcan los clientes de la empresa reportante, así como la persona o personas naturales que actúan como una unidad de decisión en lo que respecta al control sobre el grupo económico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Reglamento sobre Grupo Económico, Vinculación, aplicación de Límites operativos a que se refieren los artículos 201 al 204 de la Ley General y Grandes Exposiciones aprobado por la Resolución SBS N° 975-2025 o norma que lo sustituya, en adelante el Reglamento. Para fines del presente reporte, se considera como cliente aquel con financiamientos, de acuerdo con la definición contemplada en el artículo 2 del Reglamento. Es suficiente que el grupo económico tenga un único cliente con financiamiento en la empresa reportante para que el grupo económico y todos sus integrantes deban ser incluidos en este reporte.
1. El registro de nombres y apellidos deberá encontrarse conforme a lo registrado en RENIEC, en el caso de personas naturales nacionalizadas en Perú. En el caso particular de que la persona natural carezca de uno de los apellidos se deberá reportar el valor “XXXX” en el campo correspondiente (la omisión debe encontrarse en los registros de RENIEC) y demás registros de identificación para considerarse válida.
1. La información del reporte deberá guardar consistencia con la información enviada en el Reporte N° 19 “Información sobre el Grupo Económico al que pertenece la empresa”, en lo que corresponda a la información del grupo económico de la empresa reportante.

Descripción de los campos
1. Consignar el código interno del grupo económico. El código asignado debe ser consistente entre periodos de reporte. 
1. Consignar el nombre del grupo económico. No se debe anteponer la palabra "Grupo" a dicho nombre. El nombre del grupo debe ser consistente entre periodos de reporte.
1. Indicar el número de personas jurídicas y/o entes jurídicos que integran el Grupo Económico, el cual debe ser como mínimo dos (2). En el caso de existir personas naturales que actúan como una unidad de decisión en lo que respecta al control sobre el grupo económico, aun cuando estas personas no se consideran conformantes del grupo económico, se deberá considerar a dichas personas naturales para el llenado del número en este campo.
1. Consignar el código SBS.
1. Consignar el código que la empresa informante asigna a todos sus clientes y que debe ser único en todas las operaciones que el cliente mantenga con la empresa reportante.
1. Consignar el tipo que corresponda: 1 Persona Natural, 2 Persona Jurídica y 3 Ente jurídico.
1. Para el caso de personas naturales, se debe consignar el apellido paterno. Para el caso de personas jurídicas o entes jurídicos se debe consignar la razón social. Evitar reportar siglas o nombres abreviados que puedan crear dudas respecto a la verdadera identidad del deudor.
1. Este campo se limita a personas naturales y se debe consignar solo el apellido materno.
1. Esta columna se limita a las mujeres casadas o viudas y se debe consignar el apellido del esposo. Para efectos de reporte no se debe incluir la preposición "De" a menos que el apellido del esposo sea compuesto y contenga dicha preposición.
1. Esta columna se limita a las personas naturales y se debe consignar solo el primer nombre.
1. Esta columna se limita a las personas naturales y se debe consignar solo el segundo nombre. De tener información mayor a dos nombres no será necesario remitirla
1. Considerar los siguientes códigos de dos dígitos según corresponda (el campo no debe quedar vacío):
En caso se trate de una persona natural: (01) DNI, (02) Carnet de Extranjería, (05) Pasaporte, (07) Carnet de Identidad emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores, (08) Carnet de Permiso Temporal de Permanencia, (09) Permiso Temporal de Permanencia. En caso se trate de personas jurídicas, entes jurídicos, dependencias, organismos, entidades u otros: (06) RUC, (20) Personas jurídicas locales sin RUC, (21) Empresas Extranjeras sin RUC. En caso se trate de bancos del exterior: (61) Código SWIFT (Society for Worldwide Interbank Financial Telecommunication), (62) Código Fiscal de País de Origen, (63) Código IBAN (International Bank Account Number), (64) Código ABA (American Bankers Association). En caso de que el documento no esté identificado o se trate de otro documento: (98) No Identificado, (99) Otros.
1. Consignar el número de documento al que se refiere en el campo 12 “Tipo de documento de identidad”.
1. Consignar el código que corresponda según las siguientes categorías:
0 Persona natural sin negocio.
1 Persona jurídica o ente jurídico grande: Ventas anuales mayores de 2,300 UIT.
6 Persona jurídica o ente jurídico mediano: Ventas anuales mayores de 1,700 UIT hasta 2,300 UIT.
7 Persona jurídica o ente jurídico pequeño: Ventas anuales mayores de 150 UIT hasta 1,700 UIT.
8 Persona jurídica o ente jurídico micro: Ventas anuales iguales o menores a 150 UIT.
5 Persona natural con negocio independiente.
1. Consignar el código que corresponda a la principal actividad económica que desarrolla la persona o ente jurídico, de acuerdo con la Clasificación Internacional Industrial Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU) al nivel de Clase 4 dígitos.
1. País de Residencia (aplica a personas naturales): País en el que reside la persona (a la fecha de reporte). País de Constitución (aplica a personas jurídicas o entes jurídicos): País en que se constituyó la persona jurídica o ente jurídico, según documentos de constitución (partida registral, escritura pública, u otros).
1. Consignar el código que corresponda de acuerdo con la definición de vinculación establecida en el Reglamento 
0 La persona integrante del GE no mantiene vinculación con la empresa reportante.
1 La persona integrante del GE sí mantiene vinculación con la empresa reportante.
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